
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda 

Orden de 26 de diciembre de 2003, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad relativa a las disposiciones
y reposiciones de las pólizas de crédito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 2 de diciembre de 2003, por
la que se convoca proceso selectivo para la contratación temporal en la Dirección General de Recursos Humanos de
un Auxiliar Administrativo, Grupo V.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 5 de enero de 2004, por la que se delega la competencia en materia de autorización de ampliación de cré-
ditos que amparen gastos de personal.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 23 de diciembre de 2003, por la que se dispone hacer pública una modificación puntual de la vigente
relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios de esta Universidad.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de construcción de 15 v.p.o. de promoción pública, a ejecutar en el Cruce de Arinaga, manzana 10,
sector P-2, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº GC-01/03.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de construcción de 8 v.p.o. de promoción pública, a ejecutar en La Goleta, parcela 1-UA3, término
municipal de Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº GC-02/03.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de enero de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de obras del proyecto complementario al de ampliación del Puerto de Tazacorte, Plan de Puertos, término
municipal de Tazacorte (La Palma).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de enero de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de obras del proyecto complementario al de acondicionamiento de la costa de Puerto Espíndola (La Palma).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 7 de enero de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de obras de colector de saneamiento Vega La Laguna-Edar Valle Colino, La Laguna.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de diciembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abier-
to, tramitación anticipada y urgente, para la contratación del suministro de gases medicinales y accesorios para el Hos-
pital General de Fuerteventura y suministro de oxigenoterapia para los Centros de Salud y Consultorios Periféricos.-
Exptes. números 2003-7-0012 y 13.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 29 de diciembre de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
anticipada, para la contratación del servicio de mantenimiento del Parque de Microinformática, Hardware y Softwa-
re del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº CPTA-CH-64/03.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 30 de diciembre de 2003, por el que se convocan concursos, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de los servicios de gestión y eliminación de residuos sanitarios
de riesgo o específicos para este Hospital y servicio de limpieza del Centro de Atención Especializada J.A. Rumeu
Hardisson, perteneciente al mismo.- Exptes. números CP 2004-5-1 y 2. 

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de diciembre de 2003, que
notifica los Acuerdos, por el que se les concede a los Herederos de D. Santiago Roque Roque, D. Agustín R. Benítez
Rodríguez, Dña. Rosa Cabrera Ferrera, D. Tomás Rodríguez Quintana, plazo de alegaciones al haberse incoado los
expedientes FD-15/03, FD-18/03, FD-26/03 y FD-28/03, para la resolución de las adjudicaciones de las viviendas de
promoción pública, por fallecimiento de sus titulares.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de diciembre de 2003, que
notifica a Antonio Santana Ventura, la resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de María Carmen Nuez López de la vivienda sita en bloque 40, piso 1º, letra D, cuenta nº 811/1538, Grupo Jinámar
II, término municipal de Telde (Gran Canaria).
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de diciembre de 2003, so-
bre notificación a Cristóbal Rodríguez Batista de la solicitud formulada por Julia Rijo Santana, por la que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Tomillo, nº 79, cuenta nº 996/55, Grupo 100 Viviendas La Ga-
rita, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de diciembre de 2003, que
notifica a D. Luis Hernández Falcón, la resolución por la que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Vidina Minfalla Hernández Ramos contra la resolución de cambio de titularidad inter-vivos 36/01 a su favor.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de diciembre de 2003, que
notifica a D. Luis Hernández Falcón, la resolución por la que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Vidina Minfalla Hernández Ramos contra la resolución de cambio de titularidad inter-vivos 51/01 a favor de Dña.
Araceli Ramos Socorro.

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de diciembre de 2003, que acuer-
da la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, del
expediente administrativo del recurso contra la Resolución nº 799 de esta Secretaría General Técnica, de 23 de octu-
bre de 2003, seguido a instancia de Dña. Genoveva C. López Fernández, y se emplaza a los interesados en el recur-
so nº 0000406/2003 (Procedimiento Abreviado).

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de di-
ciembre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimien-
tos administrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario, el Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las Islas y Arbitrio a la Importación y Entrega de Mercancías.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 5 de diciembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.   

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 5 de diciembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas.- Anuncio de 12 de diciembre de
2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios, en relación con el Impuesto sobre el Patrimonio.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 16 de diciem-
bre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y Sucesiones y Donaciones.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de diciembre de 2003, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Electrificación Ba-
rrio de Tamaretilla 2ª fase, ubicada en Barrio de Tamaretilla, término municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 03/070.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda 

58 ORDEN de 26 de diciembre de 2003, por la
que se aprueba la instrucción de contabilidad
relativa a las disposiciones y reposiciones de
las pólizas de crédito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Vistas las competencias en materia contable atri-
buidas a la Consejería de Economía y Hacienda.

Debido a la necesidad de formalizar expresamente
un sistema de contabilización de las disposiciones y
reposiciones de las pólizas de crédito suscritas por
la Comunidad Autónoma de Canarias y de dar pu-
blicidad al mismo,

D I S P O N G O:

Artículo único.- La contabilidad de las pólizas de
crédito, se regirá por las normas contenidas en la
Instrucción de Contabilidad de las disposiciones y re-
posiciones de las pólizas de crédito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias que por esta Orden se aprue-
ba y que figura como anexo a la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Las disposiciones y reposiciones de las pó-
lizas de crédito contratadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente norma, de acuerdo al prin-
cipio contable de uniformidad, se contabilizarán
según las instrucciones contenidas en el anexo, de-
biendo constar previamente el reflejo contable de su
situación en ese momento en el área 3 “Operaciones
de Tesorería” Agrupación 20 “Acreedores del Teso-
ro”. Al efecto la Intervención Delegada en el Teso-
ro y Política Financiera habilitará para cada una de
las pólizas una bolsa contable, de la que dará trasla-
do a la Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera. La Dirección General del Tesoro y Políti-
ca Financiera elaborará la correspondiente propuesta
de pago en formalización, por el importe dispuesto
de cada una de las pólizas, en el concepto contable
320.056 “Formalización al Presupuesto de Pólizas de
Crédito”, con especificación de la bolsa que le co-
rresponda y descuento en el concepto “320052 Pó-
lizas a largo plazo” indicando la misma bolsa.

DISPOSICIÓN FINAL

La Instrucción de contabilidad relativa a las dis-
posiciones y reposiciones de las pólizas de crédito de

la Comunidad Autónoma de Canarias entrará en vi-
gor el día 1 de enero de 2004.

A N E X O

INSTRUCCIÓN DE CONTABILIDAD RELATIVAA LAS
DISPOSICIONES Y REPOSICIONES DE LAS PÓLIZAS DE
CRÉDITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANA-
RIAS.

Regla 1. Tramitado el expediente de contratación
de pólizas de crédito de conformidad a la normativa
que le sea de aplicación, la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera remitirá a la Intervención
Delegada competente, copia del contrato suscrito. A
la vista del mismo, la Intervención Delegada en el Te-
soro creará la correspondiente bolsa contable para el
registro ordenado e individualizado de las operacio-
nes contables a que se refiera dicha póliza.

Regla 2. Las operaciones de disposición y repo-
sición serán registradas en la rúbrica extrapresu-
puestaria de operaciones del tesoro “320052 Pólizas
a largo plazo” en la bolsa que de acuerdo a lo seña-
lado en la regla anterior se hubiera habilitado para
cada una de las pólizas de crédito.

Regla 3. Para la imputación al presupuesto de la
Comunidad Autónoma de las operaciones de pólizas
de crédito conforme a los principios contables públicos,
la Dirección General del Tesoro y Política Financie-
ra calculará al cierre del ejercicio y para cada una de
las pólizas, su variación neta.

Si el valor obtenido del cálculo de la variación ne-
ta fuera positivo, se contabilizará un PMP en el con-
cepto “320056 Formalización al Presupuesto de Pó-
lizas de Crédito”, con indicación de la bolsa que para
la póliza se hubiera habilitado según la regla 1, con
descuento en el concepto contable vinculado a la
aplicación económica del presupuesto de ingresos que
corresponda.

Si el valor obtenido del cálculo de la variación ne-
ta fuera negativo, se contabilizará un ADO en la apli-
cación presupuestaria adecuada a la naturaleza del gas-
to con descuento en la rúbrica “320056 Formalización
al Presupuesto de Pólizas de Crédito” con indicación
de la bolsa que para la póliza se hubiera habilitado
según la regla 1.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

59 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
2 de diciembre de 2003, por la que se convo-
ca proceso selectivo para la contratación tem-
poral en la Dirección General de Recursos Hu-
manos de un Auxiliar Administrativo, Grupo
V.

Siendo necesario cubrir mediante contratación
temporal de interinidad el puesto de trabajo reserva-
do a personal laboral de categoría profesional Auxi-
liar Administrativo (Grupo V), del III Convenio Co-
lectivo, y que figura en la relación de puestos de
trabajo del Servicio Canario de la Salud, aprobada
por Decreto 133/2002, de 23 de septiembre (B.O.C.
nº 32, de 17.2.03).

Vistos los informes favorables de la Dirección
General de la Función Pública, de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Presupuesto, de la Dirección
General del Servicio Jurídico, previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 13/2002, de 31 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2003, el artículo 20, letra l), del
Decreto 19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. Vis-
to así mismo el informe del Comité de Empresa.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas
por el artículo 13.b) del Decreto 32/1995, de 24 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 32, de 15.3.95),

R E S U E L V O:

1º) Convocar proceso selectivo para la contrata-
ción temporal de un Auxiliar Administrativo, Grupo
V, del III Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que pres-
tará sus servicios en la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Canario de la Salud, con
las características especificadas en el anexo I de es-
ta convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases, se apli-
cará el Decreto 63/1985, de 15 de marzo, por el que
se regula el procedimiento para la contratación laboral
con carácter temporal, la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, el III Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias en vigor y, en su defecto, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Esta-

do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado.

2º) El sistema de selección consistirá en un con-
curso-oposición, que se ajustará a las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día de presentación de ins-
tancias:

a) Poseer la nacionalidad española o la de cual-
quier otro Estado miembro de la Unión Europea.
También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho, así como sus descendientes y los de
su cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar las personas inclui-
das dentro del ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo, quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a resi-
dir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuen-
tren en situación de residencia temporal, de residen-
cia permanente, en situación de autorización para
residir y trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de 18 años y no exce-
der de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Certificado de
Escolaridad, Graduado Escolar o titulación superior.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) No haber sido separado ni despedido median-
te expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la función pública.
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e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

f) Haber abonado las tasas por derechos de exa-
men.

Los requisitos expresados en los apartados d) y e)
se acreditarán mediante declaración responsable de
que se cumplen los requisitos exigidos en la convo-
catoria para participar en las pruebas selectivas, la cual
se encuentra consignada en el cuerpo de la instancia
(anexo II), sin perjuicio de lo dispuesto en la base dé-
cima para el aspirante que supere el procedimiento
selectivo.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

2. Dichos aspirantes deberán aportar en el momento
de presentar la solicitud, la certificación de recono-
cimiento de grado de minusvalía a tenor de lo regu-
lado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22,
de 26.1.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13.3.00).

3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fomento
para su integración laboral. De otra parte, según de-
termina el artículo 5.3 del mencionado Decreto
43/1998, cuando la disminución acreditada del aspi-
rante afecte a su capacidad productiva o mecánica pa-
ra el desarrollo de las pruebas o ejercicio de que se
trate en el tiempo señalado, podrá admitirse excep-
cionalmente la ampliación de un tercio del tiempo pre-
visto para su realización. Tales extremos tendrán que
ser acreditados mediante certificación vinculante del
equipo multiprofesional previsto en el citado De-
creto 43/1998, en la que asimismo deberá constar que
están en condiciones de cumplir las tareas funda-
mentales de los puestos de trabajo a que aspiran y las
adaptaciones necesarias de dichos puestos. La certi-
ficación habrá de ser presentada junto con la solici-
tud de participación. De no ser posible la presenta-
ción de dicha certificación dentro del plazo de

solicitudes, se deberá aportar al menos el justifican-
te de haberla solicitado. En este caso los aspirantes
tendrán que aportar la certificación dentro del plazo
de subsanación de defectos a que se refiere la base
cuarta.

Tercera.- Solicitud y tasas por derecho de examen.

1. Quienes deseen participar en el proceso selec-
tivo deberán presentar solicitud ajustada al modelo
que se inserta como anexo II, que será facilitado gra-
tuitamente en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud, sita en las direcciones que figuran en el apar-
tado tercero, acompañada de la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte para los que ostenten la nacionalidad es-
pañola.

- Fotocopia del pasaporte o de un documento ofi-
cial acreditativo de su nacionalidad, para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Unión
Europea o de países con los que existe un Tratado In-
ternacional celebrado por la Comunidad Europea y
ratificado por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de los trabajadores.

- Los aspirantes que residan en España deberán pre-
sentar una fotocopia cotejada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta
de residente comunitario o de familiar residente co-
munitario en vigor, o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo en vigor.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haberse solicitado estos documen-
tos deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el víncu-
lo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o del nacional de la Unión Europea,
o del país con el que la Comunidad Europea haya ce-
lebrado Tratado Internacional, ratificado por Espa-
ña, en el que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en todo caso, del hecho de que el as-
pirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Fotocopia de la titulación académica requerida.

- Ejemplares 1 y 2 del abono de tasas de los de-
rechos de examen.

2. El plazo de presentación de instancias será de
20 días naturales, contados a partir del siguiente a la
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publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

3. La presentación de las instancias ha de realizarse
en el Registro General del Servicio Canario de la Sa-
lud, sito en la calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de
Tenerife y Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, Las Pal-
mas de Gran Canaria. Las instancias podrán ser pre-
sentadas igualmente en las Oficinas Centrales de Re-
gistro de la Comunidad Autónoma de Canarias y
Cabildos Insulares, conforme establecen el artículo
3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 38.4 de la citada Ley.

4. El importe de la tasa a satisfacer por participar
en la presente convocatoria es de 6,52 euros, según
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, actualizado conforme a lo dispuesto en
el artículo 51.1 de la Ley 13/2002, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2003.

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ingre-
sarse la cantidad señalada en el párrafo anterior, en
cualquiera de las siguientes cuentas:

- Número 2052 8150 75 3500001508 de la Caja
Insular de Ahorros de Canarias.

- Número 2065 0118 84 1114001857 de la Caja
General de Ahorros de Canarias.

Abonados los derechos de examen, la oficina ban-
caria donde se realice el ingreso, sellará y fechará los
cuatro ejemplares de que consta el modelo de soli-
citud, conservando el ejemplar número 4 y devolviendo
los restantes al interesado.

Los ejemplares números 1 y 2 de las solicitudes
(Ejemplares para la Administración), se presentarán
en los lugares establecidos en el apartado tercero de
esta base.

El ejemplar número 3 quedará en poder del inte-
resado y le servirá de justificante. En todos los ejem-
plares deberá figurar el sello de la entidad bancaria
(acreditativo de haber satisfecho los derechos de exa-
men).

En el supuesto de que el abono de las tasas se efec-
túe en otra entidad bancaria distinta de las señaladas
en esta base, o en caso de que la solicitud no fuera
sellada por la entidad correspondiente, para acredi-
tar el pago de las tasas se aportará, junto con la so-

licitud, original del comprobante de dicho ingreso,
en el que se hará constar el nombre y apellidos del
aspirante, y categoría y especialidad a la que se op-
ta.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores
determinará la exclusión del aspirante. En ningún ca-
so el pago de la tasa supondrá sustitución del trámi-
te de presentación administrativa, en tiempo y forma,
de la instancia, conforme a lo previsto anteriormente.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes dentro de los diez días hábiles siguientes,
se expondrá en los tablones de anuncios de la Dirección
General de Recursos Humanos de Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, la relación
provisional de admitidos y excluidos en la que se ex-
presará la causa de la exclusión de estos últimos.

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el apartado
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los aspirantes que dentro del plazo se-
ñalado no subsanen los defectos o la omisión serán
definitivamente excluidos de la participación en las
pruebas. Las reclamaciones o alegaciones efectuadas
por los participantes a la relación provisional serán
admitidas o rechazadas por medio de la resolución
que apruebe la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos.

3. Dentro del plazo de diez días hábiles siguien-
tes al de la finalización del plazo señalado en el apar-
tado anterior se publicará en los citados tablones de
anuncios la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, así como la indicación del lugar, fe-
cha y hora en que tendrá lugar la primera prueba del
sistema selectivo.

Quinta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente Titular: D. Abraham Cárdenes Gonzá-
lez.

Presidente Suplente: D. Rafael de Francisco Con-
cepción.

Secretario Titular: D. Antonio Suárez Arencibia.

Secretario Suplente: Dña. Ana Margarita Her-
nández Valentín.

Boletín Oficial de Canarias núm. 9, jueves 15 de enero de 2004 579



Vocal en representación de la Administración:

Titular: Dña. Victoria Nakoura González.

Suplente: Dña. Silvia Martínez Sánchez.

Vocales designados por la representación de los
trabajadores:

Titular: D. José Francisco Rodríguez Colomer.

Suplente: D. Esteban A. Campos Trujillo.

Titular: Dña. Ana María Martín León.

Suplente: Dña. Lidia Esther Santana García.

El Tribunal Calificador podrá constituirse y actuar
válidamente cuando se encuentren presentes al me-
nos tres de sus miembros, requiriéndose la presen-
cia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quie-
nes les sustituyan, conforme a lo que establece el artículo
26.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sus acuer-
dos se adoptarán por mayoría de sus miembros, sien-
do dirimente el voto del Presidente en caso de em-
pate.

Los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a percibir las asistencias y demás indemniza-
ciones que les correspondan según la normativa
vigente en el momento de la celebración de la convoca-
toria. El número máximo de asistencias será de diez,
de conformidad con el Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio.

A propuesta del Tribunal, la Dirección General de
Recursos Humanos podrá designar el personal necesario
para colaborar con las tareas extraordinarias de ca-
rácter administrativo y/o material, precisas para el desa-
rrollo del proceso selectivo. El personal designado
tendrá derecho a percibir las siguientes indemniza-
ciones por asistencias:

- Colaboradores administrativos: una asistencia de
la correspondiente a un Vocal del Tribunal.

- Colaboradores materiales: 1/2 asistencia de la co-
rrespondiente a un Vocal del Tribunal.

Sexta.- Proceso selectivo.

1. La selección tendrá lugar por el sistema de con-
curso-oposición. El concurso-oposición constará de
dos fases: fase de oposición y fase de concurso. So-
lamente quienes superen la primera fase, que será eli-
minatoria, pasarán a la segunda. La suma de la pun-
tuación obtenida en ambas fases será la que determine
el orden final de los aspirantes, quedando seleccio-
nado de entre los mismos y por dicho orden, un nú-

mero de aspirantes igual al de plazas convocadas, co-
mo máximo.

2. Primera fase: oposición.

Consistirá en dos pruebas, ambas de carácter eli-
minatorio, y relacionadas con el temario que figura
como anexo III de esta convocatoria.

a) Realización, en el tiempo máximo de 30 minutos,
de una prueba teórica tipo test de veinte preguntas,
con cuatro respuestas alternativas, siendo una sola de
ellas correcta.

Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos, a ra-
zón de 0,5 puntos cada respuesta correcta, sin que las
respuestas incorrectas o en blanco puntúen negati-
vamente, declarándose que han superado la prueba
aquellos aspirantes que hayan obtenido una puntua-
ción mínima de cinco puntos.

b) Realización, en el tiempo máximo de 30 minutos,
de un caso práctico, a elegir de dos casos propues-
tos por el Tribunal.

Igualmente se valorará de 0 a 10 puntos, pudien-
do pasar a la fase de concurso los aspirantes que ha-
yan obtenido una puntuación mínima de cinco pun-
tos.

Podrán superar la fase de oposición un número de
aspirantes superior al de la plaza convocada.

3. Segunda fase: concurso.

Los aspirantes que superen la fase de oposición
serán requeridos por el Tribunal Calificador para
que, en el plazo de tres días, a partir de la publica-
ción de los resultados de dicha fase, presenten los do-
cumentos originales, acreditativos de los méritos que
quieran hacer valer en esta segunda fase, o fotoco-
pia compulsada de los mismos. Sólo se valorarán aque-
llos méritos que ostenten los interesados a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y que sean alegados y acreditados en el plazo
de tres días señalados con anterioridad.

Esta fase tendrá una valoración de 5 puntos como
máximo y se ajustará al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional, hasta un máximo de
3 puntos:

- Experiencia en puestos de trabajo de la misma
categoría a la que opta desempeñados en cualquier
Administración Pública: 0,1 punto por mes de ser-
vicio, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

- Experiencia en puestos de trabajo de categoría
distinta a la que opta desempeñados en cualquier
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Administración Pública: 0,05 puntos por mes de ser-
vicio, despreciándose las fracciones inferiores al
mes, hasta un máximo de 1,5 puntos.

b) Cursos, jornadas y seminarios, hasta un máxi-
mo de 2 puntos:

Por cursos, jornadas o seminarios relacionados
con la categoría impartidos, acreditados u homolo-
gados por Organismos Públicos de formación de em-
pleados públicos en los que haya participado como
discente: 0,02 puntos por hora lectiva.

Si en los documentos justificativos de la asisten-
cias a cursos, jornadas y seminarios no se indica el
número de horas impartidas, se entenderá que un día
es equivalente a 4 horas lectivas, una semana es equi-
valente a 20 horas lectivas y un mes es equivalente
a 80 horas lectivas.

No se valorará la formación correspondiente a ci-
clos formativos o planes de estudio tanto de la titu-
lación requerida para el acceso a la categoría como
de cualesquiera otras titulaciones o enseñanzas regladas.

Séptima.- Calificaciones.

La puntuación final obtenida por cada aspirante
será la suma de los puntos obtenidos en cada una de
las fases.

En caso de empate en la puntuación total entre dos
o más aspirantes, se utilizarán los siguientes criterios
para dirimirlo:

a) Mayor puntuación obtenida en la prueba prác-
tica.

b) Mayor puntuación obtenida en la prueba teó-
rica.

c) Mayor tiempo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, en puestos de igual ca-
tegoría a la convocada.

Por el Secretario del Tribunal se levantará el ac-
ta correspondiente, y hará constar en ella los aspirantes
presentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas, por pruebas y totales, y las incidencias que
se produzcan directamente relacionadas con las prue-
bas de la convocatoria, debiendo formular la corres-
pondiente propuesta de contratación del aspirante
que hubiera obtenido mayor puntuación.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

1. La primera prueba teórica de la fase de oposi-
ción comenzará en la fecha que se señale en la rela-
ción definitiva de admitidos prevista en la base cuar-
ta.

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá, cuando proceda, por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra “X”, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública, de 10 de marzo
de 2003 (B.O.E. nº 63, de 14.3.03). Los aspirantes
serán convocados en único llamamiento, quedando
decaídos en su derecho los que no comparezcan a realizar
el ejercicio.

Los aspirantes deberán comparecer a las pruebas
provistos del Documento Nacional de Identidad, pa-
saporte o documento oficial de identificación.

2. En el plazo de cinco días siguientes a la reali-
zación de la primera prueba se publicará resolución
con la relación provisional alfabética de calificacio-
nes otorgadas a los aspirantes. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del
día siguiente a su publicación, para efectuar las re-
clamaciones que estimen pertinentes a dicha resolu-
ción. Las reclamaciones o alegaciones efectuadas
por los participantes a la relación provisional serán
admitidas o rechazadas por medio de la resolución
que apruebe la relación definitiva alfabética de cali-
ficaciones otorgadas a los aspirantes.

Por el Tribunal Calificador se publicará resolución
con la relación de aspirantes que han superado la pri-
mera prueba por orden de puntuación. En dicha re-
solución se indicará el lugar, fecha y hora en que ten-
drá lugar la segunda prueba de la fase de oposición,
que no podrá celebrarse con anterioridad a setenta y
dos horas ni con posterioridad a veinte días natura-
les de la fecha de la publicación de la misma.

En el plazo de cinco días siguientes a la realiza-
ción de la segunda prueba se publicará por el Tribu-
nal Calificador la relación provisional alfabética de
calificaciones obtenidas por los aspirantes en la pri-
mera y segunda prueba, con inclusión de la valora-
ción total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente
a su publicación, para efectuar las reclamaciones que
estimen pertinentes a dicha resolución siempre que
estén referidas a la puntuación otorgada en la se-
gunda prueba. Las reclamaciones o alegaciones efec-
tuadas por los participantes a la relación provisional
serán admitidas o rechazadas por medio de la reso-
lución definitiva que apruebe la relación por orden
de puntuación de aspirantes que han superado la fa-
se de oposición.

3. Efectuada la valoración de los méritos alega-
dos por los participantes en la fase de concurso, el
Tribunal Calificador expondrá debidamente certifi-
cada por el Secretario con el visto bueno del Presi-
dente del Tribunal la relación provisional de puntuación
otorgada a los aspirantes en la fase de concurso, así
como la obtenida en la fase de oposición y la suma
de ambas.
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Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, para efectuar las reclamaciones que esti-
men pertinentes a dicha resolución. Las reclamacio-
nes o alegaciones efectuadas por los participantes a
la relación provisional serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución definitiva que apruebe la
relación por orden de puntuación de aspirantes que
han superado el concurso-oposición.

Los resoluciones indicadas en esta base se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de Santa Cruz de Tene-
rife y Las Palmas de Gran Canaria, sitos en la calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife, y Plaza Dr. Juan
Bosch Millares, 1, Las Palmas de Gran Canaria.

Novena.- Lista de aprobado.

Vistos los resultados finales, el Tribunal Calificador
elevará propuesta de contratación a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del aspirante seleccio-
nado.

En el supuesto de que el aspirante seleccionado
no cumpliera con los requisitos estipulados en la ba-
se primera o surgiera algún impedimento por el cual
no pudiera ser contratado, una vez elevada la propuesta
de contratación, el Tribunal Calificador podrá elevar
nueva propuesta de contratación del aspirante si-
guiente que por orden le corresponda.

Décima.- Lista de reserva.

Los aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición y que no sean seleccionados pasarán a formar
parte de una lista de reserva al objeto de futuras con-
trataciones temporales acogidas al citado Convenio
Colectivo. La vigencia de dicha lista será de un año.

Undécima.- Citación al aspirante seleccionado y
formalización del contrato laboral.

El nombre y apellidos del aspirante propuesto pa-
ra contratación se publicará en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Recursos Humanos
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, y le servirá de citación, debiendo presentar
original o fotocopia compulsada de la documentación
que a continuación se indica, en el plazo de tres días
hábiles, salvo caso de fuerza mayor:

- Documentación exigida en la base tercera.

- Titulación académica.

- Cartilla de la Seguridad Social, en caso de que
el aspirante propuesto para contratación ya hubiera

trabajado. En caso contrario, el interesado habrá de
solicitar el número de afiliación a la Seguridad So-
cial.

- Certificación bancaria del número de cuenta a
efectos de ingreso de haberes.

- Certificado médico oficial de que se encuentra
apto, tanto física como psíquicamente, para las labores
a desempeñar.

Quedará decaído en su derecho el aspirante se-
leccionado si en el plazo mencionado no presenta la
documentación original correspondiente con foto-
copia de la misma, que será compulsada, con devo-
lución del original.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se celebrará el contrato de trabajo de carácter tem-
poral, al amparo del Real Decreto 2.720/1998, pre-
vias las formalidades administrativas legalmente pre-
vistas, para la sustitución de personal laboral fijo
con derecho a reserva del puesto de trabajo.

Duodécima.- Período de prueba.

La persona que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señala el artículo 14 del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo tercero,
del Estatuto de los Trabajadores en la redacción da-
da por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

Si el aspirante contratado no supera el período de
prueba, podrá ser contratado el siguiente en la lista
de reserva que por orden de puntuación le corresponda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artículo 30.1 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
que se estime por conveniente.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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A N E X O  I

Nº R.P.T.: 142402022.
DENOMINACIÓN: Auxiliar Administrativo.
GRUPO: V.
LOCALIZACIÓNÓN TERRITORIAL: 3.43-Las Palmas de
Gran Canaria. Dirección General de Recursos Humanos.

A N E X O  I I

TEMARIO

CATEGORÍA AUXILIAR

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y li-
bertades públicas. Su garantía. La Reforma de la
Constitución. La Jefatura del Estado: la Corona. Fun-
ciones constitucionales del Rey.

Tema 2.- El Procedimiento Administrativo: con-
cepto: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Ley 4/1999
(B.O.E. de 14 de enero), de modificación de la Ley
30/1992.

Tema 3.- El acto administrativo: concepto, clases
y elementos. Motivación y notificación. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 4.- Concepto de documentos, registros y
archivos. Clases de archivos y criterios de ordena-
ción. El expediente administrativo. Elaboración de
oficio y comunicación de régimen interior.

Tema 5.- El Sistema Canario de Salud. El Servi-
cio Canario de la Salud. Organización y funcionamiento.

Tema 6.- Manejo del procesador de texto Micro-
soft Word 97 en un ordenador personal.

Boletín Oficial de Canarias núm. 9, jueves 15 de enero de 2004 583

A N E X O  I I I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO

Apellidos y nombre ..................................................................................................., D.N.I. nº ......................................,
fecha nacimiento ..............................., dirección .............................................................................................................................
calle ......................................................................., localidad ............................................................................................ .

A N E X O  I V

CURRÍCULUM VITAE

Nombre y apellidos .........................................................................................................................................................,
fecha de nacimiento .........................................................................., D.N.I. nº .................................................................,
lugar de nacimiento ............................................................................................................................................................,
domicilio ...............................................................................................................................................................................,
teléfono ......................................................................................................................................................... .

Expediente Académico:

Datos laborales:

(Enumerar los puestos desempeñados en la Administración Pública en la misma categoría profesional a la que se concursa, así como en distintas cate-
gorías y en el sector privado en la misma categoría).
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Cursos realizados:

(Tipo, contenido, lugar de realización, fecha, número de horas, impartido por ...).

En .......................................................................................................................................................................................
código postal ..................................................................................., teléfono ..................................................................... .

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud, de fecha ............................................... (B.O.C. nº ...., de ..........................................) pruebas selectivas para la
contratación de personal laboral temporal en la categoría que más abajo se especifica, solicita participar en dicho proce-
dimiento selectivo:

CATEGORÍA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Auxiliar Administrativo Las Palmas de Gran Canaria

Al mismo tiempo, declara bajo su responsabilidad que:

- Reúne los requisitos exigidos en la convocatoria para participar en las pruebas selectivas.

- No padece enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de las funciones del puesto de trabajo.

- No ha sido separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni ha sido inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No siendo español, no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

................................................................................................, a ............ de ................................................... de 200 ... .

(Firma del/de la interesado/a).



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

60 ORDEN de 5 de enero de 2004, por la que se
delega la competencia en materia de autori-
zación de ampliación de créditos que ampa-
ren gastos de personal.

A tenor del artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2004, durante
el ejercicio 2004 corresponde a los titulares de los De-
partamentos la competencia para autorizar las am-
pliaciones de créditos que amparen gastos de perso-
nal conforme a lo establecido en el artículo 36.2,
apartados a), b), salvo que venga impuesto por resolución
judicial firme, y d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y anexo I de la presente Ley, apartados
1.a), 1.b), 1.c) y 2.

Circunstancias de índole técnica -derivadas de la
dificultad de compatibilizar la firma del titular del De-
partamento con el desempeño de otras de sus funciones
que, con relativa frecuencia, le obligan a ausentarse
de la sede de la Consejería- recomiendan que se pro-
ceda a la delegación de la referida competencia pa-
ra conseguir mayor agilidad en la modificación de los
créditos.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en los
artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O: 

Primero.- Delegar en el Director General de Per-
sonal y en la Secretaria General Técnica el ejercicio
de la competencia consistente en autorizar la ampliación
de créditos que amparen gastos de personal docente
y no docente respectivamente, a que se refiere el ar-
tículo 14.1.c) de la Ley 22/2003.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos desde
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y durante el ejercicio presupuestario de
2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

61 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003,
por la que se dispone hacer pública una mo-
dificación puntual de la vigente relación de pues-
tos de trabajo del Personal de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo
15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como al Decreto
Territorial 18/1994, de 11 de febrero.

Este Rectorado, en uso de las competencias otor-
gadas por los Estatutos de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo, ha resuelto hacer pública la modifi-
cación puntual de la vigente relación de puestos de
trabajo del Personal de Administración y Servicios,
aprobada por acuerdos de su Junta de Gobierno, en
sesión ordinaria del día 5 de marzo de 2002, y de su
Consejo Social, en la sesión plenaria del día 13 de
marzo de 2002. Dicha modificación puntual fue apro-
bada por acuerdos de su Consejo de Gobierno, en se-
sión ordinaria del día 27 de noviembre de 2003, y de
su Consejo Social, en la sesión plenaria del día 19
de diciembre de 2003.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

96 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de diciembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de construcción de 15 v.p.o. de promoción pú-
blica, a ejecutar en el Cruce de Arinaga, man-
zana 10, sector P-2, término municipal de
Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº GC-01/03.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Vivienda. Servicio de Promo-
ción Pública.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: construcción de 15
v.p.o. de promoción pública, a ejecutar en el Cruce
de Arinaga, manzana 10, sector P-2, término muni-
cipal de Agüimes, isla de Gran Canaria, expediente
nº GC-01/03.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 225, de 18 de noviembre de 2003. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 1.026.454,10 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Luciano González Ramírez.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 936.229,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.
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97 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de diciembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de construcción de 8 v.p.o. de promoción pú-
blica, a ejecutar en La Goleta, parcela 1-UA3,
término municipal de Agüimes (Gran Cana-
ria).- Expte. nº GC-02/03.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Vivienda. Servicio de Promo-
ción Pública.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: construcción de 8 v.p.o.
de promoción pública, a ejecutar en La Goleta, par-
cela 1-UA3, término municipal de Agüimes, isla de
Gran Canaria, expediente nº GC-02/03.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 225, de 18 de noviembre de 2003. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 490.758,44 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Ecoasa, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 451.497,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

98 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
enero de 2004, por el que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de obras
del proyecto complementario al de amplia-
ción del Puerto de Tazacorte, Plan de Puer-
tos, término municipal de Tazacorte (La Pal-
ma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Puertos.

c) Número de expediente: VI-II-3/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: la realización de las obras
del proyecto de ampliación del Puerto de Tazacorte.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: - - -.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 2.625.552,42 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: UTE: Grupo Dragados, S.A.-Cons-
trucciones Darias, S.L. y Transformaciones y Servi-
cios, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.625.552,42 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de enero de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.
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99 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
enero de 2004, por el que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de obras
del proyecto complementario al de acondi-
cionamiento de la costa de Puerto Espíndola
(La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Puertos.

c) Número de expediente: VI-II-4/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: la realización de las obras
del proyecto complementario al de acondiciona-
miento de la costa de Puerto Espíndola.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: - - -. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 500.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Satocan, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 500.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de enero de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

100 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 7 de
enero de 2004, por el que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de obras
de colector de saneamiento Vega La Laguna-
Edar Valle Colino, La Laguna.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas, Área de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-523.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: colector de saneamiento
Vega La Laguna-Edar Valle Colino, La Laguna.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 219, de fecha 10 de noviembre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 697.188,70 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Mejías y Rodríguez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 606.251,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de enero de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.
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Consejería de Sanidad 

101 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de diciembre de 2003,
que convoca concurso público, procedimien-
to abierto, tramitación anticipada y urgente,
para la contratación del suministro de gases
medicinales y accesorios para el Hospital
General de Fuerteventura y suministro de
oxigenoterapia para los Centros de Salud y
Consultorios Periféricos.- Exptes. números
2003-7-0012 y 13.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2003-7-0012/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de gases
medicinales y accesorios para el Hospital General de
Fuerteventura y suministro de oxigenoterapia en bo-
tellas de 10,6 m3 para los Centros de Salud y Con-
sultorios Periféricos.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expedientes: 2003-7-0012/13: total: 452.506,50
euros.

Programa 412C: 2003-7-0012: 406.297,50 euros.
Distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2004: 198.221,50 euros.
Año 2005: 104.038,00 euros.
Año 2006: 104.038,00 euros.

Programa 412F: 2003-7-0013: 46.209,00 euros. Dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

Año 2004: 15.403,00 euros.
Año 2005: 15.403,00 euros.
Año 2006: 15.403,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos.

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (Copimax
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600. Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
Durante el plazo de presentación de proposiciones,
los días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del octavo
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.
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3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600. Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021, fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad: Puerto del Rosario.

d) Fecha: 

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes presentadas por los licitadores en el sobre nº 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correos, el undécimo día natural siguiente al plazo
de finalización de presentación de las proposicio-
nes, se reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00
horas al objeto de examinar la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre nº 1. Si no exis-
ten subsanaciones que realizar, acto seguido se pro-
cederá a la apertura de las proposiciones presentadas
por los licitadores en el sobre nº 2, si el menciona-
do día fuera sábado o festivo, se prorrogará automá-
ticamente al primer día hábil siguiente. En el caso de
que existieran subsanaciones la apertura de las pro-
posiciones se pospondrá el decimosexto día natural
siguiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, si el mencionado día fuera sába-
do o festivo se prorrogará automáticamente al primer
día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES. 

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862158, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 29 de diciembre de 2003.-
La Gerente, Susana Barbosa Ramírez.

102 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de diciembre de 2003, que
convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación
del servicio de mantenimiento del Parque de
Microinformática, Hardware y Software del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº CPTA-CH-64/03.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular, ha resuelto convocar el siguiente
expediente por procedimiento abierto, tramitación
anticipada, para la contratación del suministro que se
cita.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: CPTA-CH-64/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
del Parque Microinformático, Hardware y Software,
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

195.480,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: Dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) * Clasificación otorgada antes de la entrada en
vigor del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, categoría “A”,
grupo III, subgrupo 7.

* Clasificación otorgada posterior a la entrada en
vigor del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, categoría “A”,
grupo V, subgrupos 2 y 3.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Jun-
tas de la Dirección Médica del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-
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cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de diciembre
de 2003.- La Directora Gerente, p.s., el Director Mé-
dico del H.U.M.I.C., José de Lera Martínez. 

103 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 30 de diciembre de 2003,
por el que se convocan concursos, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación de los servicios de gestión y elimi-
nación de residuos sanitarios de riesgo o es-
pecíficos para este Hospital y servicio de
limpieza del Centro de Atención Especializa-
da J.A. Rumeu Hardisson, perteneciente al
mismo.- Exptes. números CP 2004-5-1 y 2. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra, del Área de Salud de Tenerife, Servicio de
Asuntos Generales.

c) Números de expedientes: CP 2004-5-1 y 2004-
5-2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de gestión y
eliminación de residuos sanitarios de riesgo o espe-
cíficos, para el Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, y servicio de limpieza del C.A.E.
J.A. Rumeu Hardisson, perteneciente al Hospital

Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra,
del Área de Salud de Tenerife.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra (2004-5-1) y
C.A.E. J.A. Rumeu Hardisson (2004-5-2).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato 2004-5-1 tendrá un plazo máximo
de ejecución de 12 meses, y el contrato 2004-5-2 de
4 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El importe de la licitación es de 237.613,25 euros
(2004-5-1) y 69.600 euros (2004-5-2).

5. GARANTÍAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por el equivalente al 2 por 100 del
presupuesto de licitación, cuyo importe asciende a la
cantidad de 4.752,27 euros (2004-5-1) y 1.392 euros
(2004-5-2). 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra, del Área de Salud de Teneri-
fe, Servicio de Asuntos Generales y en la dirección
de Internet siguiente: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos. 

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

e) Teléfono: (922) 602330.

f) Telefax: (922) 602362.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 13 horas del decimoquinto día natural a
partir del día siguiente a su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para ser adjudicatario del CP 2004-5-1 es preci-
so estar en posesión de la clasificación grupo S, sub-
grupo 4, categoría B. Para ser adjudicatario del CP
2004-5-2 no es preciso estar en posesión de clasifi-
cación empresarial.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Plazo: el plazo de recepción de ofertas concluirá
a las 13 horas del decimoquinto día natural a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio.

b) Documentación a presentar: la indicada en la
cláusula nº 13 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en la 1ª
planta del Edificio de Traumatología, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología.

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones. En el caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo
y que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se trasladará
automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de las ofertas. Si por el contrario se apreciaran de-
fectos subsanables, la apertura de las ofertas tendrá
lugar el cuarto día hábil siguiente al de la apertura
de la documentación general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Asuntos Generales
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y, en su
caso en los periódicos de cada provincia, por una so-
la vez correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de
2003.- El Director Gerente, Enrique Palacio Abi-
zanda.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

104 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 1 de
diciembre de 2003, que notifica los Acuerdos,
por el que se les concede a los Herederos de
D. Santiago Roque Roque, D. Agustín R. Be-
nítez Rodríguez, Dña. Rosa Cabrera Ferrera,
D. Tomás Rodríguez Quintana, plazo de ale-
gaciones al haberse incoado los expedientes
FD-15/03, FD-18/03, FD-26/03 y FD-28/03,
para la resolución de las adjudicaciones de las
viviendas de promoción pública, por falleci-
miento de sus titulares.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de los Herederos de D. Santiago Roque Ro-
que, D. Agustín R. Benítez Rodríguez, Dña. Rosa Ca-
brera Ferrera, D. Tomás Rodríguez Quintana, a la vis-
ta de los certificados de defunción emitidos por el Registro
Civil de Las Palmas de Gran Canaria, en la tramita-
ción de los expedientes referidos anteriormente, y sien-
do preciso notificarles los Acuerdos de la Dirección
General de Vivienda, de conformidad con la Ley
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29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. Santiago Ro-
que Roque el Acuerdo de 11 de agosto de 2003, por
el que se les concede el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente de esta notificación, para
que formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse
incoado expediente FD-15/03 para resolver y dejar
sin efectos la adjudicación de la vivienda de promo-
ción pública sita en el Grupo Cruz de Piedra, calle
Farmacéutico Pedro Rivero, 15, bloque 19, 14º B, nú-
mero de cuenta 1019, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su ti-
tular D. Santiago Roque Roque.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. Agustín R. Be-
nítez Rodríguez el Acuerdo de 11 de agosto de 2003,
por el que se les concede el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente de esta notificación, pa-
ra que formulen las alegaciones y presenten los do-
cumentos y justificaciones de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, al haberse incoa-
do expediente FD-18/03 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo Jinámar V Fase, calle Fer-
nando Sagaseta, 52, bloque 7, 12º A, número de
cuenta 204, en el término municipal de Telde, por fa-
llecimiento de su titular D. Agustín R. Benítez Ro-
dríguez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de Dña. Rosa Ca-
brera Ferrera el Acuerdo de 17 de octubre de 2003,
por el que se les concede el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente de esta notificación, pa-
ra que formulen las alegaciones y presenten los do-
cumentos y justificaciones de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, al haberse incoa-
do expediente FD-26/03 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo 90 Viviendas Las Mesas, ca-
lle Músico Rafael Jaimez, 94, bloque 5, portal 74, nú-
mero de cuenta 74, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su ti-
tular Dña. Rosa Cabrera Ferrera.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. Tomás Rodríguez
Quintana el Acuerdo de 17 de octubre de 2003, por
el que se les concede el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente de esta notificación, para
que formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse
incoado expediente FD-28/03 para resolver y dejar
sin efectos la adjudicación de la vivienda de promo-
ción pública sita en la calle Pasaje Los Castaños, l,
1º A, número de cuenta 1, en el término municipal
de Moya, por fallecimiento de su titular D. Tomás Ro-
dríguez Quintana.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerónimo Fre-
gel Pérez.

105 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
diciembre de 2003, que notifica a Antonio
Santana Ventura, la resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de María Carmen Nuez López de la vi-
vienda sita en bloque 40, piso 1º, letra D,
cuenta nº 811/1538, Grupo Jinámar II, término
municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Antonio Santana Ventura, y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 19 de septiembre de 2003, autorizan-
do el cambio de titularidad a favor de María Carmen
Nuez López, de la vivienda sita en bloque 40, piso
1º, letra D, cuenta nº 811/1538, Grupo Jinámar II, tér-
mino municipal de Telde, de la cual es adjudicatario
dicho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Antonio Santana Ventura, la resolu-
ción de esta Dirección General de Vivienda de fecha
19 de septiembre de 2003, autorizando el cambio de
titularidad a favor de María Carmen Nuez López, dic-
tado en el expediente de subrogación “i.v. 133/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras y Pla-
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nificación, en el plazo de un mes, desde el día siguiente
a la publicación de la presente en el Boletín Oficial
de Canarias, de conformidad con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección Gene-
ral de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerónimo Fre-
gel Pérez.

106 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
diciembre de 2003, sobre notificación a Cris-
tóbal Rodríguez Batista de la solicitud for-
mulada por Julia Rijo Santana, por la que in-
teresa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Tomillo, nº 79, cuenta nº
996/55, Grupo 100 Viviendas La Garita, tér-
mino municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Cristóbal Rodríguez Batista, a la vista
de la documentación obrante en el expediente de
cambio de titularidad inter-vivos 54/03 y siendo pre-
ciso notificarle la solicitud formulada por Julia Rijo
Santana, interesando el cambio de titularidad de la
vivienda sita en Tomillo, nº 79, cuenta nº 996/55, Gru-
po 100 Viviendas La Garita, término municipal de Tel-
de, de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Di-
rección General, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Cristóbal Rodríguez Batista, adju-
dicatario de la vivienda referida, la solicitud formu-
lada por Julia Rijo Santana, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a partir
de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de Canarias, para que formule las alegaciones que a
su derecho convenga, de conformidad con lo establecido

en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

107 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
diciembre de 2003, que notifica a D. Luis Her-
nández Falcón, la resolución por la que se
inadmite el recurso de alzada interpuesto por
Dña. Vidina Minfalla Hernández Ramos con-
tra la resolución de cambio de titularidad in-
ter-vivos 36/01 a su favor.

No teniendo constancia esta Dirección General del
paradero de D. Luis Hernández Falcón, y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de la Viceconsejería de
Infraestructuras y Planificación de fecha 4 de di-
ciembre de 2003, por la que se inadmite el recurso
de alzada, interpuesto por Dña. Vidina Minfalla Her-
nández Ramos contra la Resolución de la Dirección
General de fecha 6 de marzo de 2002, por la que se
deniega el cambio de titularidad inter-vivos 36/01 a
su favor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a D. Luis Hernández Falcón, la reso-
lución de la Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación de fecha 4 de diciembre de 2003, por la
que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por
Dña. Vidina Minfalla Hernández Ramos, contra Re-
solución de la Dirección General de fecha 6 de mar-
zo de 2002.

Contra la presente resolución cabe deducir recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
do a partir del día siguiente a su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 9, jueves 15 de enero de 2004 595



108 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2003, que notifica a D. Luis Hernández
Falcón, la resolución por la que se inadmite el
recurso de alzada interpuesto por Dña. Vidina
Minfalla Hernández Ramos contra la resolución
de cambio de titularidad inter-vivos 51/01 a fa-
vor de Dña. Araceli Ramos Socorro.

No teniendo constancia esta Dirección General del
paradero de D. Luis Hernández Falcón, y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de la Viceconsejería de
Infraestructuras y Planificación de fecha 4 de di-
ciembre de 2003, por la que se inadmite el recurso de
alzada interpuesto por Dña. Vidina Minfalla Hernán-
dez Ramos contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de fecha 7 de marzo de 2002, por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos 51/01 a
favor de Dña. Araceli Ramos Socorro, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a D. Luis Hernández Falcón, la resolu-
ción de la Viceconsejería de Infraestructuras y Plani-
ficación de fecha 4 de diciembre de 2003, por la que
se inadmite el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Vidina Minfalla Hernández Ramos, contra Resolución
de la Dirección General de fecha 7 de marzo de 2002.

Contra la presente resolución cabe deducir recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
do a partir del día siguiente a su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

109 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2003, que acuerda la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente administrativo del recurso
contra la Resolución nº 799 de esta Secreta-
ría General Técnica, de 23 de octubre de 2003,
seguido a instancia de Dña. Genoveva C. Ló-
pez Fernández, y se emplaza a los interesados
en el recurso nº 0000406/2003 (Procedimiento
Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, de
17 de diciembre de 2003, y en virtud de lo dispues-
to en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 0000406/2003, seguido a instancia de
Dña. Genoveva C. López Fernández.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 0000406/2003, promovido por la funciona-
ria Dña. Genoveva C. López Fernández contra la
Resolución nº 799 de esta Secretaría General Técnica,
de 23 de octubre de 2003, por la que se desestima el
recurso potestativo de reposición interpuesto por la
recurrente contra la Resolución de este Centro Directivo
de 30 de septiembre de 2003, por la que se le dene-
gó el reconocimiento del grado 18, como grado per-
sonal consolidado con efecto de fecha 16 de junio de
2002, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el
plazo de nueve días, a contar a partir de la publica-
ción de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de diciembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

110 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Cana-
ria.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los
procedimientos administrativos tributarios,
en relación con el Impuesto General Indirec-
to Canario, el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas y Arbitrio a la Im-
portación y Entrega de Mercancías.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y,
en virtud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de
la mencionada Ley, a medio de la presente se viene
a hacer pública la relación de notificaciones pen-
dientes relativas a los procedimientos de gestión tri-
butaria que a continuación se detallan:
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ADMINISTRACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO-ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN EN CANARIAS 
Y ARBITRIO A LA IMPORTACIÓN Y ENTREGA DE MERCANCÍAS (I.G.I.C.)-(A.P.I.C.)-(A.I.E.M.) 

NEGOCIADO DE COMUNICACIONES Y SANCIONES 

(Trámites de Audiencia a las Propuestas de Liquidaciones Provisionales de Oficio a la importación de mercancías)

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos a la Importación de Gran Canaria de la Di-
rección General de Tributos de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias sita en
el Edificio Fundación de Puertos, Explanadas de Va-
pores, Muelle de Santa Catalina, Las Palmas de Gran
Canaria, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal

efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre
de 2003.- El Administrador de Tributos a la Im-
portación de Gran Canaria, Martín Muñoz García
de la Borbolla.



111 Dirección General de Tributos. Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anun-
cio de 5 de diciembre de 2003, por el que se ha-
ce pública la relación de contribuyentes titulares
de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.   

Habiéndose intentado por dos veces la noti-
ficación al interesado o a su representante por

los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración,
a medio del presente se viene a hacer pública
en el siguiente anuncio la relación de las noti-
ficaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se de-
tallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los re-
feridos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tiraja-
na sita en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolo-
mé de Tirajana, todo ello de acuerdo con lo esta-

blecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 5 de diciembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.



112 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 5 de diciembre de 2003, por el que
se hace pública la relación de contribuyentes
titulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:

OFICINA LIQUIDADORA
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: 1706/01.    
N.I.F.: 43288278R.
APELLIDOS Y NOMBRE: Jeswani Jeswani, Bhugromal.    
DOMICILIO: B. Av. Tirajana, Edificio Excelsior I, 403.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 5 de diciembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

113 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Las Palmas.- Anuncio
de 12 de diciembre de 2003, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios, en relación con el Im-
puesto sobre el Patrimonio.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y,
en virtud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de
la mencionada Ley, a medio de la presente se viene
a hacer pública la relación de notificaciones pen-
dientes relativas a los procedimientos de gestión tri-
butaria que a continuación se detallan:

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS 
DE LAS PALMAS 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: A-191/99.
N.I.F.: 27782867V.
APELLIDOS Y NOMBRE: González Pérez, Manuel.
DOMICILIO: Fuente Luminosa, 2, 4 D.
C.P.: 35003.

REF.: A-186/99.
N.I.F.: 42465605S.
APELLIDOS Y NOMBRE: Medina Ramírez, José.
DOMICILIO: calle Reyes Católicos, 2, Telde.
C.P.: 35200.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos Cedidos de la Dirección General de Tribu-
tos de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias sita en la calle Franchy Roca, 12
y 14, Las Palmas de Gran Canaria, todo ello de acuer-
do con lo establecido a tal efecto en el citado artícu-
lo 105.6 de la Ley General Tributaria.
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Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2003.- La Administradora de Tributos Cedidos de
Las Palmas, Mariana Fernández Cruz.

114 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora del Distrito Hipotecario de Arre-
cife.- Anuncio de 16 de diciembre de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-

mientos administrativos tributarios en relación
a los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y
Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifi-
cación por los cauces previstos a tal efecto en el ar-
tículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, según redacción dada por el
artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y, en virtud de lo preceptuado en el artícu-
lo 105.6 de la mencionada Ley, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, a medio de la presente se viene a ha-
cer pública la relación de actos pendientes de no-
tificar, señalándose en cada caso, el procedimiento
tributario en el que se ha dictado el correspon-
diente acto: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

OFICINA LIQUIDADORA DE PUERTO DE ARRECIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
Y SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados, anterior-
mente relacionados, deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados de
Arrecife, dependiente a estos efectos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias sita en la calle Francos, 22, de Arrecife de
Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo establecido
a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2003.- El Regis-
trador, Sergio Regúlez Díaz.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

115 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de diciembre de 2003, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada
Electrificación Barrio de Tamaretilla 2ª fa-

se, ubicada en Barrio de Tamaretilla, térmi-
no municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 03/070.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 03/070, deno-
minado: Electrificación Barrio de Tamaretilla 2ª fa-
se.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición del Ayuntamien-
to de Tuineje, con domicilio en Plaza de San Mi-
guel, 1, término municipal de Tuineje, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito simple, a 20 kV de tensión de servicio,
con origen en apoyo nº 8 línea aérea M.T. Tama-
retilla y su final en ET de proyecto, con longitud
total de 970 metros y sección de 150 mm2 AL,
afectando al término municipal de Tuineje, existiendo
paralelismo de la línea con la carretera FV-618 en-
tre el p.k. 1,987 y el p.k. 2,600, margen derecho.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Barrio de Tamaretilla, con capacidad de
albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 100 kVA y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
101.023 euros.
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Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 8ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria y en las dependencias oficiales del Ayuntamiento
de Tuineje, y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días

contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2003.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan
Antonio León Robaina.
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